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SECRETARIA. A despacho el presente proceso, junto con el escrito por medio del cual se solicita 
la terminación del proceso por transacción entre las partes, Provea 

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2020. 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 
SECRETARIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

PROCESO 	 DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE 	CLAUDIA VIVIANA FLOREE ROJAS CC 65.547.390 

DEMANDADO 	 II ENRY YESID UGHIMA URIBE G.G. 16.750.345 
TERESA VIVAS SOTO C.0 31.271.789 
COORERAnVA TRANSPORTES MONTEBELLO NIT 500 004.283-8 
COMPAÑIA DE SEGUROS Q.B.E. S.A. NIT 860.002.534-0 

RADICACION 	 76-001-31-03-012 / 2018-00072-DO 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo el informe de Secretaria y leido el escrito de Solicitud de terminación 
anormal anticipada del proceso por transacción entre las partes, el juzgado de 
conformidad con la dispuesto en el Art. 312 del Código General del Proceso, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes en el proceso de la 
referencia, en la forma y términos del contrato de transacción que se allega a la 
solicitud de terminación. 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación anormal del proceso de la referencia por 

transacción celebrada entre las partes. 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia, por haberse solicitado por las partes 

ión. CUARTO: ARGUYESE el proceso previa cancelación 	ir • 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA CECILA NARVA 

SECRETARIA 
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